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I. CAPACITACIÓN  

 
De conformidad de lo establecido en del artículo 15 fracción  XVIII de  los 
Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de interés de las Personas Servidoras Públicas de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Públicas del Poder Ejecutivo  
en el que el comité tiene como función el promover programas de 
capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad y prevención de 
conflictos de interés, por lo que se impartieron los siguientes cursos: 
 

Nombre de la capacitación Número de servidores públicos 
participantes 

Código de Ética y Sistema 
Anticorrupción 2023 

248 

 
Evidencia fotográfica 
 

 

 

 
Que todos los servidores públicos de Servicio de Administración Tributaria  
del Estado de Quintana Roo (SATQ). Reconozca el actuar ético en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
II. DIFUSIÓN 

 
De conformidad de lo establecido en el artículo 15 fracción XVI de los 
Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Públicas del Poder Ejecutivo,  
en el que el Comité tiene como función difundir y promover los contenidos 
del Código de Ética, las Reglas de Integridad y el Código de Coducta, el 
personal de SATQ, firmó la “Carta compromiso” de cumplimiento  de Código 
de Ética y del Código de Conducta de Servicio de Administración Tributaria  
del Estado de Quintana Roo (SATQ). 
 

 

 

 
 Elaboración del Código de Conducta de SATQ. En cumplimiento al 

artículo 25 de la Ley General de Responsabilidades  Administrativas y el 
artículo 15 fracción I de los Lineamientos Para la Integración y 
Funcionamiento del Comité de Ética. 

 Cambio de un miembro propietario del COEPCI. Se realizó un oficio y la 
convocatoria. 

 



 

 
 

 

 

 
III. NOMINACIÓN Y ELECCIÓN DE UN MIEMBRO PROPIETARIO 

 
De conformidad a lo establecido en los artículos 9, 10 y 11 de  los Lineamientos 
para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de 
Conflicto de Interés de las Personas Servidoras Públicas de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Públicas del Poder Ejecutivo, el Capítulo IV 
de la elección de los miembros del Comité de Ética y de Prevención de 
Conflicto de Interés, el proceso de elección de los miembros del COEPCI 
artículo 9 se llevará a cabo mediante la votación que el personal de las 
dependencias y entidades realicen, el método de elección deberá de 
garantizar la secrecía y la libre participación; deber tener una antigüedad 
laboral mínima de un año en la dependencia o entidad que corresponda al 
momento de su elección, artículo 10  los candidatos deberán ser reconocidos  
por su honradez, vocación de servicio, integridad, responsabilidad, 
confiabilidad, juicio informado ,colaboración, trabajo en equipo, compromiso, 
actitud conciliadora, paciencia y tolerancia; asi  como no haber sido 
sancionados por fallas administrativas ni haber sido condenados por delito 
doloso , Artículo 11 la elección se llevará a cabo en dos etapas, las cuales serán 
supervisadas por los Órganos Internos de Control su equivalente en cada 
dependecia o entidad. 

 I.- Nominación y elección. Es aquella por la que el personal de las  
dependencias y entidades elegirán por cada nivel jerárquico a las personas 
servidoras  públicas que satisfagan las condiciones y requisitos de 
elegibilidad, procediendo a realizar la nominación de sus candidatos. Una vez 
cerrada la etapa de nominación, se convocará al personal de las dependecias  



 

 
 

y entidades para que emitan su voto  en favor de alguna de los servidores 
públicos de cada nivel jerárquico que hayan obtenido el mayor  número de 
nominaciones. 

Los miembros del COEPCI, en la siguiente liga  
https://satq.qroo.gob.mx/transparencia/COEPCI.php. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://satq.qroo.gob.mx/transparencia/COEPCI.php


 

 
 

IV. ADMISIÓN DE DELACIONES 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 19 y 20 Capítulo VII delación 
de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de 
Ética y Prevención de Conflicto de Interés de las Personas Servidoras Públicas 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Públicas del Poder 
Ejecutivo, el COEPCI podrá admitir la presetación de delaciones anóminas, 
siempre que en ésta se identifique al menos a dos personas que le consten 
los hechos. 

Artículo 19. Cuando resulte necesario el COEPCI mantendrá estricta 
confidencialidad del nombre y demás de la persona que represente una 
delación, y del o los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que 
tengasn el carácter de servidores públicos. 
 

 
 
 


